


PRESIDENCIA DE LA · REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

CIUf'tf o~Wsf, D. N., 
ERA DE TRUJILLO. 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los 

artículos 54 inciso 9, y 94 de la Constituci6n de la Repú­

blica, me permito someter a la consideraci6n del Congreso 

Nacional, por conducto de esa Cámara de su digna presiden­

cia, el anexo contrato celebrado por el Estado Dominicano 

y Thomas A. Pappas and Associates, mediante el cual se ha 

convenido la construcci6n y operaci6n de una refinería pe-

trolera en el territorio nacional que tendrá capacidad para 

suministrar plenamente todas las necesidades que tenga la 

República Dominicana de los principales productos combusti­

bles de una calidad conveniente para el Mercado Nacional y 

equivalente a la de los productos que actualmente se impor­

tan. Estos productos consistirán en dos clases de gasolina 

para motor, combustible para aviones de turborreacci6n, ke­

rosene, gasoil, petr6leo para motores diesel, combustible 

pesado y asfalto, propano, butano o mezclas de los mismos 

conocidas en la industria petrolera como gases de petr6leo 
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en forma liquida o LPG. 

La referida refinería petrolera deberá tener ca­

pacidad para mantener una elaboraci6n diaria de por lo 

menos 10,000 barriles de petr6leo crudo. 

Pappas and Associates construirá y financiará con 

( 
su propio capital la refinería a que se ha hecho menci6n 

anteriormente, incluyendo sus operaciones, lo cual podrá 

realizar directamente o por medio de una corporaci6n que 

se denominará Refining Corporation, la cual operará en es­

te país y será constituida de acuerdo con las leyes de la 

República Dominicana o con las leyes de los Estados Uni­

dos de América. 

Pappas and Associates utilizarán, en la medida de 

\ o 

lo posible, personal dominicano en la construcci6n de la 

refinería, y entrenará y utilizará personal dominicano tam­

bién en las subsiguientes operaciones de refinamiento des­

pués de terminada la refinería. 

No escapará a la clara comprensi6n de los señores 

legisladores las ventajas econ6micas que se derivarán de 

la concertaci6n del contrato a que se ha hecho referencia, 

así como las nuevas fuentes de trabajo para obreros y ope­

rarios nacionales, y el substancial aumento en los ingre­

sos fiscales que la instalaci6n de la refinería traerá co­

mo consecuencia. 
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Es de notar, esencialmente, que el Estado Domi­

nicano no tendrá que hacer ninguna aportaci6n en efec­

tivo como consecuencia de la suscripci6n del instrumen­

to contractual mencionado. 

Los demás detalles del indicado contrato figuran 

en el texto del citado documento que se anexa. 

Dios, Patria y Libertad, 

Presidente d 



18 dr, octubre, 1961 \E 'u,~ 
RF J I ll Al r 

Señores senadores: 

La Comisión Permanente de Industria y Comer­

cio ha estudiado el Contrato celebrado por el Estado 

Dominicano y Thomas A. Pappas and Associates, remitido 

a la consideración del Senado, por el Honorable Señor 

Presidente de la República anexo a su Mensaje No. 

18980, fechado 17 de octubre de 1961, mediante el cual 

se ha convenido la construcción y operación de una refi­

nería petrolera en el territorio nacionai que tendr~ 

capacidad para suministrar plena~ente todas las necesi­

dades que tenga la República Dominicana de los princi­

pales productos combustibles de una calidad conveniente 

para el Mercado Nacional y equivalente a la de los pro­

ductos que actual~ente se importan. 

La Comisión recomienda al Senado aprobar 

dicho Contrato mediante esolución, en vista de las 
, . onom1cas de la concertación 

, 
que sera una nueva 

obreros y operarios nacionales. 
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ENTRE: 

El Estado Dominicano, representado por el Secreta­

rio de Estado de Industria y Comercio, Lic. S. Salvador Or­

tíz, identificado por la Cédula Personal de Identidad No. 

51584, serie lra., con sello renovado No.453, quien actúa 

en virtud de poder otorgádole por el Honorable Señor Pre­

sidente de la República en esta misma fecha, y quien en lo 

adelante se denominará el "ESTADO", de una parte; y 

Thomas A. Pappas and Associates, sociedad consti­

tuida y existente de acuerdo con las leyes del Estado de Ma­

ssachuset de los Estados Unidos de América, quienes actúan 

por órgano de su Presidente señor Thomas A. Pappas, nortea­

mericano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciu­

dad de Boston, Massachuset, accidentalmente en esta ciudad, 

quienes en lo adelante se denominarán "PAPPAS AND ASSOCIATES" 

de la otra parte, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIMERO.- Propósitos. 

. 
• 

Pappas and Associates construirán y operarán una 

refinería petrolera en el territorio nacional que tendrá ca­

pacidad para suministrar plenamente todas las necesidades que 

tenga la República Dominicana de los principales productos com­

bustibles de una calidad conveniente para el Mercado Nacional 

y equivalente a la de los productos que actualmente impor-

tan. Estos productos consistirán en dos clases de gasolina 

para motor, combustible para aviones de turborreacción, ke­

rosene, gasoil, petróleo para motores diesel, combustible 
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pesado y asfalto, propano, butano o mezclas de los mismos 

conocidas en la industria petrolera como gases de petróleo 

en forma líquida o LPG. La refinería petrolera con el pro­

pósito de satisfacer las necesidades del Mercado Nacional 

deberá construirse en forma tal que tenga capacidad para 

mantener una elaboración diaria de por lo menos 10,000 (diez 

mil) barriles de petróleo crudo. Deberá entenderse para los 

fines del presente contrato por Mercado Nacional todo el 

mercado incluyendo las necesidades del Gobierno de produc­

tos petroleros consumidos por el Estado y sus dependencias. 

SEGUNDO.- Estipulaciones para el financiamiento. 

Pappas and Associates construirá y financiará con su 

propio capital la refinería a que se ha hecho mención en la 

cláusula anterior, incluyendo sus operaciones, lo cual podrá 

realizar directamente o por medio de una corporación que se 

denominará Refining Corporation, la cual operará en este país 

y será constituida de acuerdo con las leyes de la República 

Dominicana o con las leyes de los Estados Unidos de América. 

Esa corporación después de constituída será titular de todos 

los derechos, acciones y obligaciones derivados del presen­

te contrato por Pappas and Associates, ocupando ella el lu­

gar de éstos en el referido contrato, incluyendo exoneracio­

nes y demás facilidades, sin ninguna restricción, para lo 

cual basta que la corporación así constituída para tales 

fines, y Pappas and Associates participen al Estado, por 

escrito, su constitución y los fines de la misma. 

El Estado concede a Pappas and Associates plena li­

bertad para cambiar por dólares de los Estados Unidos de A­

mérica el exceso de los beneficios de las ventas brutas en 
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divisa local, ya provengan del Mercado Nacional o de los 

productos exportados, sobr~ el costo de la producción y 

otros gastos locales, así como para hacer uso y disponer, 

en el exterior, de esos fondos en dólares de los Estados 

Unidos de América libremente y en la forma que desee, in­

clusive sin limitar la compra de petróleo crudo y otras 

mezclas de petróleo y suministrar reservas suficientes 

para las adecuadas necesidades de la refinería, reparacio­

nes de materiales y equipos, catalizadores, productos quí­

micos, plomotetraetilo. Podrán también emplear igual mone­

da en el pago de los servicios del personal temporal con­

tratado en el extranjero para la construcción, mantenimien­

to u operaciones de la planta refinadora. 

Queda convenido entre las PARTES, sin embargo, 

que el total de los fondos a que se refiere este artículo, 

incluyendo amortización y beneficios, no excederá el total 

que habría sido necesario utilizar en divisas dólares, en 

caso de que los productos requeridos por el consumo nacio­

nal hubieran sido importados. 

TERCERO.- Personal. 

Pappas and Associates utilizarán, en la medida de 

lo posible, personal dominicano en la construcción de la re­

finería, y entrenará y utilizará personal dominicano tam­

bién en las subsiguientes operaciones de refinamiento des­

pués de terminada la refinería. Sin embargo, Pappas and Asso­

ciates o sus contratistas o subcontratistas tendrán derecho 

a traer a la República Dominicana personal técnico y adminis­

trativo, incluyendo los artesanos requeridos para la cons­

trucción, operación, reparación o expansión de la refinería, 

siempre que dicho personal no se encuentre disponible en la 

República Dominicana. 

F \ )(1 
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Pappas and Associates estará en todo momento 

libre de todo contr?l y reglamentación por parte del Es­

tado en la preparación y ejecución de los programas, pla­

nes, organización y asignaciones de trabajo para sus em­

pleados y obreros en la forma que mejor lo juzgue; suje­

ta, sin embargo, a las previsiones comprendidas en el Có­

digo de Trabajo y demás leyes laborales, en las del Segu­

ro Social y de Accidentes del Trabajo, en las Leyes Sani­

tarias y en otras disposiciones legales relativas a dichas 

actividades. 

CUARTO.- Importaciones libres de derecho. Pro­

ductos Petroleros. Materias Primas y Equipo. 

Pappas and Associates tendrá derecho a impor-

tar exento del pago de todos y cada uno de los derechos, 

impuestos, patentes, recargos, tasas y contribuciones de 

cualquier naturaleza, ya sean nacionales, provinciales, mu­

nicipales o de otros organismos oficiales cualesquiera que 

incidan, recaigan o que tengan que ver directa o indirec­

tamente o que se imponga o gravite el peso económico de 

los mismos sobrewtróleo crudo, crudos mezclados, petróleo 

reconstituído, materiales para mezcla acabados y no aca­

bados requeridos por la refinería para atender a las de­

mandas en la República Dominicana. Dichas exoneraciones y 

exenciones se aplicarán también a materiales, maquinarias, 

equipo, remolcadoras y bareazas, accesorios y piezas de re­

paración necesarias para la construcción, operación, expan­

sión, reparación y renovación de la refinería, y cualesquie­

ra facilidades de transportación, inclusive tubería. A so­

licitud de Pappas and Associates, el Estado extenderá las 

ya mencionadas exoneraciones y exenciones a sus contratis­

tas y subcontratistas para los mismos fines. 

[ ' 
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El Estado hará sus mejores esfuerzos por asegu­

rar la más pronta inspección aduanera de los materiales y 

equipos asignados a Pappas and Associates y a sus contra­

tistas y subcontratistas, o a estos últimos. 

QUINTO.- Exportación libre de Derechos. Exporta­

ciones de equipo y productos desde la República Dominicana. 

Pappas and Associates tendrá asimismo el derecho 

a exportar de la República Dominicana, exenta del pago de 

todos y cada uno de los derechos, impuestos, patentes, re­

cargos, tasas y contribuciones de cualquier naturaleza, ya 

sean nacionales, provinciales, municipales o de cualquier 

organismo oficial, que incidan, recaigan o que tengan que 

ver directa o indirectamente o que se imponga o gravite el 

peso económico de los mismos sobre cualesquiera productos 

petroleros manufacturados en su refinería, así como todo 

el material, maquinaria, equipo, accesorios y demás efectos 

que puedan quedar sobrantes después de terminada la construc­

ción de la refinería o que pueda haberse importado para fi­

nes de su construcción, expansión u operación de dicha re­

finería. El Estado conviene en que no estarán sujetos a 

ningún derecho, impuesto, recargo ni cargos similares de 

exportación discriminatorios, los productos petroleros im­

portados o manufacturados por Pappas and Associates para 

uso de los barcos o aviones que viajan entre la República 

Dominicana y cualquier otra ciudad fuera de la misma. 

SEXTO.- Fijación del precio de los productos. 

Los precios de los productos provenientes de la 

refinería de Pappas and Associates, en la fecha de entrega, 

no serán mayores que el promedio de las cotizaciones bajas 

[) 
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publicadas en el Platt's Oil~ram para los cargamentos de 

productos similares procedentes de Aruba, Curazao, A.muay 

y Carden, más el flete desde esos lugares hasta la Repú-

blica Dominicana, incluidos los gastos de puerto, más las 

compensaciones normales para las entregas en caso de nece­

sitarse cantidades menores que las de un cargamento comple­

to. Además el Estado permitirá un exceso en la fijación de 

esos precios por concepto de los costos adicionales cuando 

por motivos que no dependan de Pappas and Associates, el su­

ministro de crudos, mezclas o productos semiacabados, tenga 

necesariamente que obtenerse de una fuente no tributaria, 

esto es, de un lugar distinto a aquel de donde toma normal­

mente Pappas and Associates los productos para ser refinados. 

No se aplicará ningún derecho de importación (ni ningún otro 

impuesto) a los crudos, mezclas para la refinación o materia­

les de aprovisionamiento utilizados por la refinería de Pappas 

and Associates. Queda convenido, sin embargo, que el precio de 

los productos calculados en la forma que se indica más arri­

ba y vendidos al consumidor no será en ningún caso mayor que 

los precios que pagaría el consumidor por productos análogos 

importados, y que Pappas and Associates tomará las medidas 

de lugar a fin de asegurar prontamente la reducción progre­

siva de estos precios en beneficio exclusivo del consumidor 

final, todo ello sujeto a que el Gobierno no aumente el ni­

vel de los impuestos que recaigan o incidan sobre los produc­

tos. Para no afectar los arreglos comerciales que tienaien 

la actualidad en la República Dominicana otros vendedores de 

petróleo crudo, Pappas and Associates hará las negociacio-

nes pertinentes con dichos vendedores, para el suministro 

del petróleo crudo y mezclas que necesite la refinería, so­

bre la base de los precios de competencia del mercado. 
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El Estado podrá establecer un impuesto de pro­

ducción, u otro similar, sobre los productos derivados del 

petróleo, equivalente a los que actualmente gravan la im­

portación de esos productos. 

SEP.rIMO.- Ubicación de los terrenos y derechos 

de paso .. 

A solicitud de Pappas and Associates el Estado 

le prestará su cooperación para que éstos adquieran a un 

precio razonable las porciones de terreno necesarias, y 

que fueren adecuadas para montar su refinería y demás ins­

talaciones relacionadas con la misma, incluyendo las ins­

talaciones portuarias que fueren necesarias. Las mejoras 

que se realicen en dichas instalaciones estarán exentas 

de todo impuesto y derecho o recargo durante un período 

de doce (12) a.:fl.os. El Estado acuerda a Pappas and Associa­

tes todas las concesiones, licencias, derechos de paso y 

otras necesidades para la instalación y el funcionamiento 

de la refinería y demás instalaciones relacionadas con la 

misma, si éstos las solicitaren, incluyendo los oleoductos 

que se extienden sobre la tierra o debajo del mar, instala­

ción para eliminar los desperdicios de la refinería, opa­

ra el agua y la luz, desagües, vías de acceso, apartade­

ros y demás instalaciones similares, teniendo en cuenta pa­

ra el otorgamiento de tales concesiones, la naturaleza de 

los sitios y demás detalles que serán fijados de común a­

cuerdo por las Partes, entendiéndose que cuando se trate 

de terrenos o derechos pertenecientes a particulares, la 

acción del Estado se limitará a prestar sus buenos oficios 

a fin de que las concesiones sean acordadas por éstos a Pa­

ppas and Associates, en las condiciones más equitativas po-

E \[l(l 
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sibles. El Estado asegurará también a Pappas and !ssocia­

tes un suministro adecuado de electricidad y agua potable 

a un costo razonable y que no podrá exceder de las tari­

fas vigentes actualmente. Para el caso en que fuere nece­

sario realizar operaciones de dragado en el sitio selec­

cionado para la instalación de la refinería, el Estado se 

compromete a prestar a Pappas and Associates su coopera­

ción en tales dragados, brindándole las facilidades nece­

sarias para que las obras de dragado o perforación se lle­

ven a cabo con la mayor facilidad posible. 

~E ft >O 
Rt 'l 1 '\[ MI (._ '\ 

Si fuere necesario, teniendo en cuenta el si­

tio que se seleccione para instalar la refinería, el Esta­

do construirá en buenas condiciones una adecuada vía de ac­

ceso a .los límites del sitio donde se encuentre ubicada és­

ta, debiendo construir también el Estado una carretera de 

tipo similar, desde la refinería al puerto de Ciudad Truji­

llo, si la naturaleza del sitio seleccionado así lo ameri­

tare. 

OCTAVO.- Impuesto sobre la renta o beneficios. 

Durante un período de doce (12) años, las uti­

lidades anuales derivadas por Pappas and Associates en las 

actividades y negocios de la refinería estarán sujetas al 

impuesto sobre beneficios o de otros tributos basados en 

las utilidades, capital, patrimonio, franquicias y demás o­

peraciones, hasta un porcentaje máximo de los beneficios ne­

tos que no excederá en total del 20% (veinte por ciento) de 

tales utilidades. El Estado se reserva el derecho, sin em­

bargo, de modificar este porcentaje mediante negociaciones 
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con Pappas and Associates, a fin de que el ingreso fis­

cal que se derive por ese concepto no sea, en ningún ca­

so, inferior al que resultaría de la aplicación de las 

tarifas vigentes del impuesto sobre los beneficios apli­

cables a las empresas distribuidoras de productos deri­

vados del petróleo que operan actualmente en el país. Pa­

ra los fines de esta negociación ambas Partes contratan­

tes convienen en que se tomará en cuenta el promedio de 

ingreso fiscal que ha obtenido el Estado durante los úl­

timos cinco años anteriores a la entrada en vigor de este 

contrato y el efecto que pudieran tener en las . utilidades 

netas, los aumentos en el consumo que se hubieran produ­

cido después de haber comenzado sus operaciones la refi­

nería de Pappas and Associates. 

En la determinación de los beneficios Pappas and 

Associates se compromete a adoptar las prácticas de conta­

bilidad internacionalmente aceptadas para este género de in­

dustria. 

NOVENO.- Libertad de navegación~ 

Pappas and Associates quedan exentos y exonera­

dos del pago de todos y cada uno de los derechos, impues­

tos, patentes, recargos, tasas, tributos, así como de cua­

lesquiera otros cobros de cualquier naturaleza o denomina­

ción, ya sean nacionales, provinciales, municipales o de 

otros organismos oficiales que estén en vigor actualmente 

o que vengan a establecerse en el futuro, que incidan, re­

caigan directa o indirectamente o se imponga o gravite el 

peso económico de los mismos sobre los crudos enviados, pro-
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duetos del petróleo, productos químicos, catalizadores 
u otros suministros que se hagan a la refinería o que 

salgan de ésta por sus instalacionesº 

El Estado conviene en que no se aplicará 

restricción de ninguna especie, ni aún en forma de impues­
tos especiales, que tenga como finalidad limitar, directa 
o indirectamente, la selección de Pappas and Associates, 
de los barcos y banderas usados en el transporte de cru­
dos, productos de petróleo, productos químicos o suminis­
tros de cualquier clase que salganCE la República Domini­

cana o que entren a este país, todo ello sujeto a las cir­

cunstancias de que dichos barcoscumplan con lo dispuesto 
por las leyes y reglamentos portuarios de la República y 
que se ajusten a lo que dispongan o puedan disponer los 
tratados y convenciones internacionales celebrados por la 

República, así como a las medidas que se dicten en bene­
ficio de la seguridad nacional. 

DECIMO.- Fuente de Suministros. 

Pappas and Associates tendrá completa liber­
tad para contratar la compra y transporte y para hacer la 
selección de fuentes y tipos del petróleo o material de a­

provisionamiento que será elaborado o mezclado en su re­

finería; también tendrá libertad para escoger las mezclas, 
aditivos, productos químicos, catalizadores y otros mate­
riales o productos usados en las operaciones de refinamien­

to, manufactura, elaboración, mezcla o embalaje. El mate­
rial de aprovisionamiento puede incluir crudos integrales, 

crudos mezclados, crudos reconstruidos y cualquier mate-

\F \ >O 
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rial de aprovisionamiento de petróleo acabado o semiaca­

bado que pueda necesitarse para atender a las necesidades 

de la refinería, en cuanto a productos se refiere. 

Igualmente Pappas and Associates y sus con­

tratistas o subcontratistas tendrán completa libertad para 

seleccionar las fuentes de abastecimiento de los materia­

les, equipos, remolcadores, barcos, accesorios y repuestos 

necesarios para la construcción, funcionamiento, ampliación, 

reparación o renovación de la refinería y cualesquiera ins­

talaciones para el transporte, incluyendo los oleoductos. 

De la misma manera Pappas and Associates ten­

drá opción para investigar y explotar en busca de crudos do­

minicanos, y para recibir -al descubrirlos y denunciarlos- un 

trato preferencial en la explotación de esas fuentes de cru­

dos, siempre que tales actividades no estén en pugna con los 

derechos e intereses de concesionarios anteriores, y se ajus­

ten a las demás reglamentaciones de la ley minera de la Repú­

blica Dominicana. 

DECIMOPRIMEBO.- Administración. 

Pappas and Associates gozarán de completa li­

bertad en el ejercicio de su libre albedrío en los asuntos 

relacionados con las normas, la administración y el funcio­

namiento de la planta, sujeta a las disposiciones legales 

sobre la materia. 

DECIMOSEGUNDO.- Concesión de Privilegio. 

Si la refinería instalada por Pappas and 

Associates satisface el tipo, la calidad, la cantidad to-

\[ () 
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tal y el precio del mercado de los productos acabados ne­

cesarios en el Mercado Nacional, Pappas and Associates ten­

drá derecho tanto para continuar la manufactura de esos 

productos como para su suministro por un período de 12 a­

ños a los actuales distribuidores del Mercado Nacional. 

Como consecuencia de las responsabilidades a­

sumidas por Pappas and Associates para atender plenamen­

te a las necesidades de los indicados productos en la Re­

pública Dominicana, se ha convenido mutuamente que el Go­

bierno no estimulará ni ayudará a instalar plantas simi­

lares durante un período de doce a:flos, a partir de la fe­

cha en que entre en vigor el presente contrato. 

DECIMOTERCERO.- Libertad de acción. 

Pappas and Associates tendrá la obligación de 

mejorar la calidad de sus productos, según lo exija el 

mercado, de conformidad con los progresos técnicos alcan­

zados en ese campo durante el período a que se refiere el 

presente contrato, así como la de modificar o ampliar sus 

instalaciones para atender a las necesidades en cuanto a 

la cantidad o calidad que a sus productos se refiere, opa­

ra la creación de productos nuevos o especiales. 

DECIMOCUARTO.- Adiciones o modificaciones. 

Cualesquiera adiciones o modificaciones reali­

zadas en la refinería de Pappas and Associates, gozará, 

mientras se encuentre en vigor el presente contrato, de 

todas las provisiones y beneficios concedidos en el pre­

sente contrato. 

~E';~ JO 
R 1 1 e 
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DECIMOQUINTO.- Efecto de futuras legislaciones. 

Los derechos concedidos en el presente contra­

to no serán menoscabados, durante la vigencia del mismo, 

por legislaciones o reglamentaciones posteriores. 

DECIMOSEXTO.- Arbitraje. 

Si surgiere cualquier disputa o desacuerdo co-

mo consecuencia de la ejecución del presente contrato o a 

causa de la interpretación de algunas de sus cláusulas, en­

tre el Estado y Pappas and Associates, que no pueda resol­

verse de otro modo a satisfacción de ambas partes, dicha 

disputa o desacuerdo será sometido a tres árbitros designa­

dos uno por cada una de las partes y un tercero escogido por 

los dos árbitros seleccionados, los cuales resolverán de a­

cuerdo con las estipulaciones aplicables para el arbitraje, 

promulgadas por la Cámara Internacional de Comercio. La de­

cisión o resolución que recayere será definitiva y obliga­

toria para las partes en disputa. 

DECIMOSEPTIMO.- Cooperación Técnica. 

Pappas and Associates someterá periódicamente 

al Estado informes detallados referentes a posibles solu­

ciones junto con su recomendación con vistas a emplear en 

todo cuanto sea posible las facilidades locales al igual que 

la mano de obra y a mantener los gastos en divisa extranjera 

al más bajo nivel posible. 

También se obliga a prestar su más estrecha coo­

peración al Gobierno para la preparación de expertos domini­

canos en la industria del petróleo y en las investigaciones 



o o , 

- 14 -

tecnológicas relacionadas con los productos del petró­

leo, y encaminadas especialmente al establecimiento en 

el país de una industria de fertilizantes así como al a­

baratamiento de esos productos que son de especial inte­

rés para el más amplio desarrollo agrícola de la Repúbli­

ca. 

DECIMOCTAVO. Fuerza Mayor. 

La inejecución del presente contrato no dará lu­

gar a reclamaciones de una de las partes contra la otra, 

ni conducirá a la anulación de este contrato si tal ine­

jecución se debe o se ha originado en circunstancias for­

tuitas o de fuerza mayor. Cada una de las partes se obli­

ga, sin embargo, a informar por escrito a la otra de cual­

quier demora que resultare, dentro de los 30 días en que 

se hubiese producido esa demora, y esa información consti­

tuirá una justificación para una extensión de los plazos 

a que se refiere el artículo llXde este contrato. 

DECIMONOVENO. Construcción. 

Pappas and Associates terminará la construcción 

y total erección sobre el terreno de las unidades de la 

refinería y de los accesorios dentro de un plazo de 24 

meses a partir de la aprobación por el Congreso Nacional 

del presente contrato, salvo los casos fortuiDos o de fuer­

za mayor debidamente comprobados. 

VIGESIMO.- Transferencia de este Acuerdo y en­

trada en vigencia. 

Queda formalmente convenido entre las Partes que 

el presente contrato no podrá ser transferido ni total ni 
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parcialmente si no con la autori'zación expresa del Estado, 

salvo lo que se consagra en la cláusula primera del mismo, 

la cual autoriza la formación de una entidad social que se 

denominará Refining Corporation y que podrá sustituir a Pa­

ppas and Associates en el presente contrato. 

VIGESIMO PRIMERO.- Queda especialmente convenido 

entre las partes que tan pronto como Pappas and Associates 

constituya una corporación que se denominará Refining Cor­

poration, y cuyas acciones serán controladas en su mayoría 

por Pappas and Associates, ésta será causahabiente univer­

sal de todos los derechos y obligaciones de Pappas and Asso­

ciates en el presente contrato, y ejercerá todas las accio­

nes activas y pasivas que se deriven del presente contrato, 

para lo cual bastará que así lo notifique dicha entidad al 

Gobierno Dominicano, ya sea por acto de Alguacil o por cual­

quier otro acto que acredite la existencia y notificación de 

dicho acto. 

VIGESIMO SEGUNDO.- Aprobación del Contrato. 

El presente contrato será sometido al Congreso Na­

cional para los fines constitucionales. 

HECHO Y FIRMADO en tres originales, uno para cada 

una de las partes y otro para ser sometido a la aprobación 

del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 

República Dominicana, a los dieciséis (16)1ías del mes de 

septiembre del mil novecientos sesenta y uno (1961). 

POR PAPPAS AND ASSOCIATES 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

.. () 

VIST: l inciso 20 el art!culo JS de la Con t tuci6n de 1 

epública; 

VI O: l Contr to e lebr do por el Est do Do nic no y ho­

s A. P ppas and As oci tes, mediante el cual s h convenido la con 

tr aci6n y op r c·6n una r finerí petrolera en 1 t rritorio ne o 

1, u crito el 16 d& septiembre del 1961; 

U E L 

U ICO: o el Contrato cel br do por 1 st do D nic no 

r pres nt do por 1 Lic. D. S lv dor Ortíz, S cr trio d tado d In 

dustri y Co ercio, y Tho s A. Pap a nd ssoci te, r pre ntad po 

s Pr id nte, Señor ho • Papp s, n f cha 16 des pti bre de 

1961, di nt l cu 1 s ha conv nido l con trucc ón y op ración de 

una r fin rí. trol r n el territorio n cion l qu t ndr# capaci• 

d d r uministrar lenament tod s l nec,aid d t na la -

db ic Do nic na de lo princip l s productos combu tible de un e 

lid d conve i nte r el ere do oion y equiv l nte l d lo 

productos u et 1 ent se 1 portan, ue co ido 1 1 tr die sí 

E: el st do Dominio no, r pr ent do por el Seer t t do 

de Indus~ria y Com rcio, Lic. s. Salv dor Ortiz. id ntific do por l 

C~dul P ron 1 de Identid d o. 51584, s ri lr ., con llo renov do 

o. 453, quin ctúa n virtud de pod r otorg*dole por el onor bl 

Sefior Pre idente d 1 R p1 ilica en eta misma r cha, y quien n lo 

del t sed_ no n rá el" 00 ' , de una p rt ; y 

ho , .:·. Pappa nd Assoai tes, sociedad consti t da y xis-, . 

t nt de eu rdo con la 1 y s d 1 t do de as chu t de los tado 
' Unidos de A éric i,.~ , uien s et# n Por 6rgano de su Pr sid nte s ríor 
. ·\ 
• l 

ho s • Pap s,~ ¡~rteameric no, yor de ed d, domicili do y r id n 

t n l ciudad i{ o ton. achuset, accidental nte n t ciud. d 
: ' "' ;4uienes n lo· del nte sed no n rá trpJPPAS 

: ' D S CI ES d l otr 
# i ' 

' -h'" conv nido y p ctado el siguiente 
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Con~ ofie~ Jl.a~~ o9 el f1~a&» ~ ~~nlr y Tbo s 
A. Pappas nd Associ tes , suscrito el día 16 d septiembre 

ASUNTO ; del 1961 . PAG. 2 

C O T R A T O : 

PRIMBRO . - Prop6sito . ¡ 

1 Pappaa and Associates construirán y operar n un 

lera n 1 territorio n cional qu tendr e pacidad p a 

refinería petro-¡ 

nitrar len ,. 
! 

mente todas 1 s nece·td des que ten a 1 R pdblic Dominic na d lo princ~-

le p oduotos co bustibles de un e lid d conv nient r 1 
1 

re do a-1 

cional y equiv l nt a 1 de lo productos qu actual ente import n . 

productos consistirán n "dos clases de g solina p r motor , co bu tibl 

par vion s d tu.rborre cci6n , rosene , gasoil , petr leo p ra otore 

die 1 , co bu tible p sado y asfalto , propano , but no o ezcla de los 

mos conocida en la industria petrolera como ases d p tról o n fo 

quid o LPG. L refi rí petrolera con el prop6s1to de ati facer la 

sid de del re do cion 1 d b rá construir e n fo t 1 qu t ng 

l 
1 to 
1 
1 

1 
1 

1 

1 
is• 

1 

a lí~ 
1 

ne•• 

p cid d r 

il) b ITile 

t ner un elaboraci&n diaria de por lo eno 10 ,000 (die 

petr6leo crudo. Deber ent nder e p r lo fin d 1 pre-

sent contr to por ere do acional todo 1 mercad incluyendo l nece i -
1 

dades d 1 Gobi rno de productos petral roa con umidos por l t do y u 

d pend ncias . 

SEGU DO . - E tipul cion p r 1 financi iento. 

P ppa nd ssoci t construir y tinanai r con u propio e pi-

t l 1 r fin r!a ue s ha hecho nnci nen l el u ul nt rior , inclu-

y ndo sus op racion s , lo e 1 podr re lizar direct nt o por dio d 

una corpor c~an qu e d nominará R fining Corpor tion , la cu 1 operar n 
"' : ' l 

est: p í y s r ~on~tituíd de acurdo con la l yes de la R lic Do-

minie na o con 1 · ley s de loa Estados Unidos de Am~ric . Esa corpor ci6n 

d spu d co~ _~itu!da r titul r d todos los derecho , ccione Y obli~ 

tacione derivado d ' ¡ pres nte contrato por Pappas and ssoci te, ocup 

do ll ellugar d sto n el r ferido contrato , incluyendo exoneracione 

y de r cilidade , : in ninguna restricci~n, par lo cual b st 

po~aci6n sí co titutda par tale fines , y Pappas and Associate 

que l cor-

P rti- 1 

cip n 1 E tado, por scrito , su constituci6n y los fines del s • 
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ASUNTO; 

r n N h R E SO N A C 1 0.Í'l A L Con~ a'to cel'i or o por el· ísst", o ilomim.c no y ho s A. 
Pappas nd A socia~es , suscrito el dia 16 d septi~*éf. 
d 1961. 

El atado coneed a P ppas nd Associates plena libertad para e 

bi r por d61 r d lo Estados Unidos de América el exc so de los ben - 1 

ficios d las v nt brutas en divisa local , ya provengan del Mercado Na- \ 

producci<Sn y 1 

1 

n el exterior,! 

cion o de los productos export~dos, sobr el costo de 1 

otros g to locales, a i como par hacer uso y disponer, 

de esos fondo n dól r d lo -st dos Unidos de Amér:i.c libr ent y e~ 
1 

la foma que dese , inclusive sin limitar la compr de petróleo crudo y 

otr s ezcla de petról o y suministrar r serva suficient para la d 

cu d s necesidades de la retinerí, rep raciones de mat riles y equipos , 

e talizador 

plear igual 

, productos químicos, plo otetraetilo1 • odrán ta bién em- ¡ 

oned en 1 pago de los servicios del personal te por con-¡ 

tr tado n l extra jero par l construcci6n , anteni iento u oper cione 

d 1 lant refin dora . 

Queda convenido entr la RTES, cin embargo , qu el total d lo 
1 

fondo 

no 

u • r ier ste rtícul , incluyendo ortizaci n y b n ficir , 
e d r 41 total qu habr!a 

res , en e o de que los producto 

ido neces ri utiliz r n ivi d l - 1 

r queridos por 1 con o cion hu-

bier n ido i portado. 

TE e RO. - erso l. 

p d oei te utilizar n, en l medid de lo ibl, per 

n do nic no n la construcci6n de l r finer! 
' 

y ntren .. 
y utili-

.,, ·, " l d nic binen l subsiguiente r fi . '. person o t de . 1-. 
' 
1 

., 
t 

1 ·, . 

- n nt d pus d te in d lar r·nería. Sin bar o, p p s nd SS• 

o su contr tist o subcontr ti t s tendr n<f8' cho tr r 1 ' 

si n de 1 
' -t.-

bl n 1 
~~ 

y regl 

ro 

Do inic 

r qu rido 

person 1 t-cnico y administrativo , inclñyendo lo -

r 1 conatrucci6nt op ración, r pa ci no xpan-

refi erí , si pr qu dicho personal nos 

ep~blic Do inic n. 

ncuentr dis oni-1 
¡ 

s a.nd s ociates est r en todo mom nto libr d todo contro 

n e i 6n or p rte d 1 st do n la preparaci6n y j cuci n 

, pl s, o an·z ci n y asignacione de t ra ajo ta u 
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e o N G R Esºº NA e i o N A L 
Contr to celebr do el Estado Dominic no y Tho s • 

ASUNTO; Pa.p· as and Associate , suscrito el d!a 16 de s p- PAG. 4 
tiembre del 1961. 

i dos y obreros n 1 forma que mejo lo juzgue; sujeta , sin embarg , a las 

previsiones co pr ndida en 1 Código de Trab jo y demás leyes laboral 
' 

1 
en 1 s del S guro Social y de Accident s del Tr, bajo , en l s Leyes Sa1 it • 

1 

i rias y n otras disposicj_one lee;alee relativ s a dichas aetividade • ¡ , 
1 1 

crARTO.• Importnoiones libres de derecho. Produetos Petrolero. -

teri Fri y Equipo. 

P pas asoci tes tendrá derecho a importar xento d~l go de 

todo ye d uno d lo dérechos , impue tos. patent , rec rgo , t sa y 

contribuciones d cu lquier naturaleza , y sean nacionale , provincial , 
1 

¡ munieip les o de otro organismos oficiales cu lesqui raque incidan, rec -

1 gan o que teng n ue v r directa o indirectamente o que s i ponga o 

t el peso con6mico d los mismos sobre petr 1 o crud, crudos zcl dos 1 

p t· leo reconstituido, aterial s p r m.zola ac hados y no e b dos re­

qu ridos por lar finerí par atender a las demandas n la R pdblic Do­

minien Dichas exoner ciones y exencion ,e se aplicar tambi na te ·ia 

les, quin rias , quipo , remolcadora y barcazas, accesorios y pi z s d 

¡ par ci&n nece arias ra 1 construcci6n, operaci6n , xpan i&n, 

1 y renov ci6n d l r finería I y cual squiera facilid de de tr n porlaci6, 
' 
1 inclusive ubería.A.solicitud de Pappas and Associates, el ~stado 
1 

: las ya mencion d 
1 

exonerac1one y exenciones a sus contr tist s y sub-

contr t·st s par lo mi os fine. 

l stado hará u mejoras esfuerzo por a gur r 1 
- .. 

cci n adu h ··r d los t rial s y e uipos ign dos p pp s soci 

t y y subcon r~tistas,o a estos últi os. 

QUI, O: Exportaci6n libre de D rechos. Export ciones de quipo y P'º 

duetos d sd la d lica Dominic na. 
--

p ppas nd soociates tendrá asi ismo el derecho export r d 1 

n , xent del go de todos y cada uno de los der chos, 

! impuesto , pat ntes, re rgo , ta y con~ribuoione d cualquier natur • ¡ 
leza, y san cion 1 a, provincial s , municipales o de cu 1 ui r or an·st 

o or·cial , que incid n, rec igan o que tengan qu ver dir eta o indirel- 1 

¡ 
----------------------------- -------- -
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~ NADO 
P a\. )O.., IC 

CON G R ES O· NA C I O N A L 
Contr to el brado por el Estado o nic no y Tho s • 5 

ASUNT , pp nd sociates, suscrito el dí 16 de septi - PAG. 
bre d 119' 1. 

t ente o que se impong o gravite el p so eeon6mico d los mismos sobre 

cu lesqui r productos p trolero anufacturados n su rer·n rí, sí co o · 
1 
1 

todo l teri 1, quinari, equipo, acc sorios y de 

qued r sobrant despu-s de tez in d 1 construcci n d l r r·ner 

pu d haberse import do para fines de su construcci6n, x n i6n 

de dieh refiner!a. 1 st do convine n u no et .... u j etos 

u o~er:c·tn 

nin-un 1 

d.iscri. · - ' d recho , 1 pu to, r~c r go ni ergos simil·re d xport ci n 

natorio, os productos troleros importados o nuf ctur dos r 

nd oci te r uso d lo b reos o vienes qu 1 .j n ntre ~ R 

1·c Do n y cual ui r otr iudad era del • 

d 

la 

d 

•• ija i~n d 1 

precio d lo 

e o de lo pr duetos. 

L roducto prov nient s d l r fin-r' de P p 

soci t n 1 f ch de entreg , no s er yores qu el ro 

coti b j publ ·o d l 

productos i l r proced nt d rub, Cur z o, yyC rgo, 

s 

l fl t d sd sos lu r s hast l pdblica Do i ic incl o lo 

B st pu rto , s las co p n ci ne orm 1 p la 9ntr en 

d n e t r cantidades menor UI la de un cargaient co pleto. d . 

m s 1 E tado t·r' un XC so n 1 j ci6n d e o r cio por con-

cept d los coto adicion cuan o p r motivos u no d p ndan d 

nd , el suministro d e udos, m cla o producto 

t ng ne s ria te u obt n r de un fuent n tribut ri, to 

de un 1 , r . 
' 

stinto quel de donde to 01 alm nte nd ss 

los roducto par s ¿' refin do 

ci~n (ni nin otro i puesto} 

os aplicar nin; d r cho d · porta 

los crud s , ezclas p r la ref ne no 

tri d ento ulit:zados por l r fin r' d s nd so 
t 

•. ued con~ Qido , sin mbargo , que 1 precio de lo p odu tos e -

éui dos en l o que ndica s arr·b y v _didos 1 

yor qu los pt e: ue pagarí el co s 

dueto ogos · p~ ·tado, y que appas ad As oai t to 

de 

l 

· de lug r a fin de as gurar pront 
1 

nte lar ducci6n progre iv d 

dor no 

po pr -

elida~ 

tos pr, -
1 

l 
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CONGRESO- NACIONAL 
Contr- celebr do por 1 Est-- o ominic no " s • 6 

ASUNTOf'- p ssociates, suscrito 1 dí 1- d ept,i .. ?AG. 
br del l 61. 

cios en eneficio exclu ·vo del consumidor final , todo ello sujeto " U 

el Gobierno no umente 1 nivel de los impuest s qu rec lgan o incidan 

sobr lo producto. :r· no afect r lo rr glo cial s u t en 

n l actuali den la e úblic Dominic na otro v ndedor d petr61eo 

crudo , P 

v nd dor 

s 
i bar la n~goci oione pertin nt s con dichQJ 
1 

r 1 sumin tro del petr6l o crud y zcl qu n ce it 

l refinerí , sobre l b sed lo precios de competenc· del ere do. 

1 t do podr est ble r un impuesto de pruducci6n, u otro si 1~ 

1 o r lo pr duetos der·v dos d 1 petr6leo. eq v lent lo ue 
¡ ac•¡ 

tual nt gr van 1 1 port ci~n d sos productos. 

s I o ... Ubic oi 6n d _ lo t rr o y derec o d º· 
# 

A olicitud de p s nd socia.te l st do 1 es ar u 

coop ~ ci6n par qu stos dquieran a un précio ra on l 1 a porcio• 

n s d err non e ri s, y que fuer n decua.da ~r on .... ar u re.f'1. e-

r'"' y d s ·nst lacion s con 1 mi 1 nclu ndo l in -

t rtuari s ue fu r n ne sari s, La jor u i-

n ich cion s est r n ex n '"' d to 1 pu t d r -
,.,ho o cargo ur nte un r!odo de dooe (12) s. 1 t do rd 

p p s·d s oci t t 1 once iones, licencias, d rec 9 

so y otr s ec sid d 1 i t l ci~n y el mcion nto d l 

• i t l s 

1 e r n, 1ncl y ndo lo ol duct qu e xti n n o r , 1 ti 

o d b jo d 1 r , ·n t ci n el1min r lo d per icio d 1 r 

r!. • ra el gu y 1 luz, des gües, v! s ce ao, 

s l res, t iendo en un~ r el 

1 ne, l tur 1 z de los sit et~11 

j os or 1 s rt. , nt ndi ndos e cu o 

t rreno o der e o rt n ientes p rticul r s , 1 

li t r r t r u. buenos oficios fin de o te l. 

~-º · s ' por 
' . 

: j • • 

· tt .. poil 
' 

tos P ppa 

• l at do 

d ssoci tes, n l 

egu~ tombi n a Pa 

e ndici n 

s d 

i .to 

1 

1 
1 

1 

1 

-
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CONGRESO· NACIONAL 
e do por el Est do Domi.nic~no y T.~.....,,lM,ji> 

ASUNTO : d iates, ediante el cual e h 
• 

struceión y raci'n d tn. 

t~itorio n"'cion 1 • su cri 
e del 1961.-

por ese eonc o no s nin' e so, inferior al 

plic ció del s t ri t:. Vig . t s del irn ues o eiobr lo b n 

d rl e 

a l 

a Qi 

cabl s las e pr .:,(.;<S distribuido ·.., de .r dueto d ri ado del 

que o ran t l p ., Par los f'in $ st· n ei ci' .. 
ni..rat co vi ne :.iue tomar·1 e 

o fi al u h obt id el E t-..do durunte lo 

1 tr a vigor dé te contr.:a.t y l ef 

t des et s, los umo to"' en el eons u 

prod ci o ber z· do su s 1 r 

~nd 

En 1 t ció d los ficio p p A oei se co 

... o t pt "ctic s do ont bilidad int rn cion e 

ta e ,e tri. 

O.- Li d n • 
p xento y exon r os to 

Y e to 
' 

t ntoe, r e r • tribu o 

sí cu ie otros e bros l lqu.i d o 

. " n cion l rovi ci unici l o i e o 
' • 

- fiei 1 u t vi ~ r nt o q_u V g 

fut , 1 r e i n dir et o i direct en o POn o 

vi" el o on' . 
co d o mo obr los cru o do , 

' odu to q eos, e t~ iz d r ni 

s fi d o quo e· t'" u ... 1 cio • 
r El ·E que s icar~ r tricció d -. 
t' 

ci 
' 

i ún e i. ue tos e, q t d 

· 1 i ta i t ,t ' 1 lecció p p t • 
del s reo n tr· s rte d rudos, 

tr6leo, dueto qu!· coa umi istro de u qui 

el ·nic o q tr st p a, todo llo to 

l ci e ci d q¡ iC1 o b re e n o - d pu to r la . ;- ., 
·, 

. jd ·-

' 
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ASUNTO: 

CONGRESO' NACIONAL 
e e r.:2do r 

• 

d .,oeiat , 
nstruc, 

territorio 

Est· do Oo ic o 
diant el cual 
o ración 

aeiona , suscrito 

l ~ l'-A o 
r B 1 \ De I e 

.. 
- 12 

r 

maci consti taj.r a just fiei ción para u. a &Jttens:1.6 d lo ! zos 

qu e r fi ro l rt· culo nx de este contrato. 

o •• Co strueci6 . • 

d soci t t <: l' eonstrucci to. creed o-

r t rr o de l d s d 1- er·n rla y de lo ce sorlo 

d zo 24 es .rtir do 1-- aprobación por Congr don 

con"'r to, 1-vo lo e so f ·tui to o d -r 

vrob dos. 

I I .- renci · e te C" rdo y . tr ci • 

u t on enido n r l r s 

to o sf ido ni tot·l ni re lme t o n 1 

ll s t al o lo qu con r el 

utoriz l o ci n una ntid d ci 

Cor r tio qu ~ tit .i"r d 

1 tr: to. 

RI RO.- el 1 te con ni r l 

t soci t e con tit un 

d o in tio , Y e y s accione co trol 

r P d A oci tes, t 9 r e us t i r 

todo lo o l.; p pp 8 .dA 

e tr o, tod l cio 8 ti d ri 

nt tr to. r lo e aJ. t ~ 

nti nic no, cto de ei o r ui 

otro cto ue ite l e.:ti ,en 1 y notific ci '"n o dic. o to . 

, OO.- A rob ci6n del Contr to. 

to or~ o tido ·1 Con" so cion r lo ti• 

• 
.re ori les,. uno pn .. ~ e d 

.. ~ 
le..: · ció d l Co "'r so cio ::1 o 

:. ~? 
> o ro :r r o 

11 o, Di trito ci ic Oomn· Ci n 
' 

lo di 

rt 

Ciud 

(16) 

d •-

1 ., 



o 



ASUNTO: 
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CONGRESO ·NACIONAL 
tr-1to e le r· do , r el stado Dominie· 

-d As oei t-s, diente l e 
con t rueei n y o r ci ·n 
l t rritorio nucion 1, 

1961 .... 

del es d s ti mbre del : 1 nov entoe e enta o (1961). 

POR P PP S D S CI¡n '"'S 

Lic. s. S lv dor Ort! Thom e • P p •• 

l Sal de S ione. d l Sen do• Pal· cio del Co g 

n Ciud Trujillo, Distrito ucion I Capit l 

lo · ecinu v dí d l 

y no• o ll8 

de Trujillo.-

___, 

--{'J \ 

uan Bautista 
S ecr etar:i,;.Y° 

,,,. 
L.--

J. or to O 
S cret rio d- i 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

008 .. ~ Ciudad Trujillo, D. {. 
19 de octubre, 1961º 

Señor 
Lic. Porfirio Herrero 
Presidente del Senodo, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

viso o usted recibo de su oficio 10o41?4 
de fecho 19 de octubre en curso, junto ol cuol des­
pués de hober sido oprobodo por el Senodo, remitió 
usted o esto CÓ.m.oro de Diputados , lo resolución 
oprobotorio del contrato intervenido entre el Esto­
do Dominicano y Thomos A. Poppos ond Associotes, 
mediante el cual el primero autorizo ol segundo lo 
construcción y operación de uno refinería petrolero 
en el territorio nocionol. 

Este asunto fué oprobodo por lo CÓmoro de 
Diputados en su sesión de esto mismo techo y remiti­
do ol Poder Ejecutivo poro los fines constituciona­
les de lugoro 

pr.m.. 

Atentamente le 

Corlos Rofoel 
?residente de lo ' todos. 

E l() 



ti 
REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

lT , ,um. 

eñor 

Ciudad Trujillo, J. 
'2'11 "T10 
' ~ D'..J TRGJILLO 

Presidente del Jenedo de la República , 
Ciudad.-

Jefíor residente: 

. . ' 

Cúmnleme significarle que la esolu­
ción en virtud de la cuel se aurueba el contrato int3r­
venido entre el ~stPdo Dominicano y fhomas • ?ap as and 
Associates, :por cl,yo medio el primero autoriza al segundo 
la construcción y oueración de una refinerfa netroler-a en 
el territo~io nacional, ha sido promulgeda en fecha 20 de 
octubre en curso, y recistrada bajo el Ho. 5647. 

aon 
gf7nia. 

Muy atentamente, 

e 

) 

~ Armanet¿::-&a-crrhauh~cd ' 
uecretario de ~stedo de la Presidencia. 

'i A JO 
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